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AMPLIACION DEL ORDEN DEL DIA 

SESIÓN DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA 

DEL DÍA VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2025 – 11:30 HORAS- 

 

La sesión se celebrará en la sala de reuniones Dr. Lino E. Palacio y de forma telemática. 

 

 

IN LIMINE – ABSTRACTOS DE VOCALIAS 

 

1. Tratamiento del expediente 118/2025 caratulado “Benítez García Rubén 

Ismael (vía email) c/ Dr. Del Viso Martín Carlos (Juzg. Crim. Corr. Nº28)” 

(CI PILATTI VERGARA) Proyecto presentado por la Consejera Provítola 

que propone la desestimación in límine de la denuncia. 

2. Tratamiento del expediente 139/2025 caratulado “Iturrioz Alexis H. (via 

mail) c/Dr. Juan José Baric (Juez Federal de La Pampa)” (CI M. 

RECALDE) Proyecto presentado por la Consejera Provítola que propone 

la desestimación in límine de la denuncia y la remisión de las 

actuaciones al Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. 

 
3. Tratamiento del expediente 35/2024 caratulado “Amarillo Paye, Eduardo 

s/ act. del Dr. Lijo Ariel (Juez Federal)” (CI PROVITOLA) Proyecto 

presentado por la Consejera Provítola que propone la desestimación in 

límine de la denuncia. 

 
4. Tratamiento del expediente 116/2025 caratulado “Parodi Aldo Sergio 

(Vía email) s/ actuación del Juzgado federal Nº1 de Córdoba” (CI M. 

RECALDE) Proyecto presentado por el consejero Mariano Recalde que 

propone la desestimación in límine de la denuncia. 

 



 

 

                    Comisión de Disciplina 

 

DESESTIMATORIOS DE VOCALIAS 

 

5. Tratamiento del expediente 123/2025 caratulado “Vilar Imanol y Saúl 

Alberto H. (vía email) c/ Dr. Sicoli Jorge Silvio (Juzg. Comercial Nº3)” (CI 

PROVITOLA) Proyecto presentado por la Consejera Provítola que 

propone la desestimación de la denuncia formulada en contra del Dr. 

Jorge Silvio Sicoli, titular del Juzgado Nacional en lo Comercial N° 3. 

6. Tratamiento del expediente 136/2023 caratulado. “De la Torre Jimena 

(Consejera) - Rem. Pres. Del Pte. Coleg. Pub. Abog. Cap. Fed. S/ act. 

Dr. Goggi C.” (CI BARROETAVEÑA) Proyecto presentado por la 

Consejera Provítola que propone la desestimación de la denuncia 

efectuada contra el Dr. Carlos Goggi subrogante del Juzgado Nacional 

en lo Civil nro.45. 

7. Tratamiento del expediente 27/2023 caratulado “Monzón Graciela N. y 

Petraccaro Yolanda (via email) s/Act. Dr. Goggi Carlos (Juzg. Civ. N° 

91)” (CI GRAU) Proyecto presentado por la consejera Provitola que 

propone la desestimación de la denuncia efectuada contra el Dr. Carlos 

Goggi Titular del Juzgado Nacional en lo Civil nro.91. 

8. Tratamiento del expediente 174/2024 caratulado “Chiacchio Silvina 

Gabriela C/ Dr. Alejandro Pastorino (Tit. Juzg. Civil N° 29 Cap. Fed.)” (CI 

PROVITOLA) Proyecto presentado por la Consejera Provítola que 

propone la desestimación in límine de la denuncia. 

9. Tratamiento del expediente 178/2022 caratulado “Blanco Lucas (Vía 

email) c/ Dra. Giménez Mariela (Juez Federal de Salta)” (CI M. 

RECALDE) Proyecto presentado por el consejero Mariano Recalde que 

propone la desestimación de la denuncia efectuada contra Mariela 

Alejandra Giménez, magistrada subrogante del Juzgados N° 2 de Salta. 

10. Tratamiento del expediente 209/2022 caratulado “Calvo Néstor Eduardo 

c/ Dra. Alicia Braghini (Subr. Juez. Fed. Seguridad Social Nº3)” (CI M. 

RECALDE) Proyecto presentado por el consejero Mariano Recalde que 
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propone la desestimación de la denuncia efectuada contra la Dra. Alicia 

Braghini, jueza del Juzgado Federal de la Seguridad Social N°7. 

 
 

 

 

 

MEDIDAS SOLICITADAS POR LOS/AS SRES/AS. CONSEJERO/AS DE LA 

COMISIÓN DE DISCIPLINA. 

 

La consejera Provítola solicitó: 

 

1. Expediente nro. 199/24 “B.E.A. C/ DR. SIDERIO ALEJANDRO 

JAVIER (TIT. DEL JUZGADO CIVIL N° 82) (CI PROVITOLA), que de 

acuerdo a lo normado en el art. 5 del Reglamento, tenga a bien ordenar 

que por Secretaría se intime al denunciante Eduardo Alfredo Borsini 

(DNI 31.127.937) a que en el término de 5 días aporte los datos del 

expediente del registro del Juzgado Nacional en lo Civil 82.  

2. Expediente 147/2024 caratulado “Cámara Federal de Casación 

Penal (via mail) s/actuación del Dr. Salinas Pablo” (CI PROVÍTOLA) 

se considere recibir declaración testimonial a las magistradas Gretel 

Diamante, María Paula Marisi, María Carolina Pereira y Eliana Rattá 

Rivas, conforme lo establecido en el art. 17 inc. b y d del reglamento de 

la Comisión de Disciplina y Acusación (Res. 98/2007) y el art. 250 del 

Código Procesal Penal de la Nación. 

 

La consejera Pilatti Vergara solicitó: 

 

3. Expediente N° 121/2025 “Cedrún Gutiérrez, José Bibiano c/ Dra. 

María Gabriela Janeiro en Causa-17546/25 (Juzg.Seg.Soc.5)” (CI 

PILATTI VERGARA) a fin de propiciar que se libre oficio al Juzgado 
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Federal de la Seguridad Social N° 5 a fin de que remita copias 

digitalizadas de la causa N° 17549/2025 caratulada “Cedrún Gutiérrez, 

José Bibiano c/ Estado Nacional y otro s/ Reajustes varios” que tramita 

ante ese Juzgado, con todos sus anexos e incidentes. 

 

4. Expte. N°”151/2025 “López, Eduardo H. c/ Dres. Verón Beatriz Alicia 

– Bermejo Silvia – Caia Maximiliano y Maggio L” (PILATTI 

VERGARA), a fin de propiciar que se libre oficio a: 

- El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 3 a fin de que 

remita copias certificadas y/o digitalizadas de la causa N°30657/2023 

caratulada “Albano, Juan Carlos c/ Bellorio Clabot, María Victoria 

s/Escrituración”, con todos sus anexos e incidentes; 

- El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 49 a fin de que 

remita copias certificadas y/o digitalizadas de la causa N° 15903/2022/1, 

caratulada “Bellorio Clabot, María Victoria s/ Beneficio de Litigar sin 

Gastos”; 

- La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil – Sala K, a fin de que 

remita copias certificadas y/o digitalizadas de la causa N° 15903/2022, 

caratulada “Bellorio Clabot, María Victoria c/ López, Eduardo Herman y 

otros s/ Medidas Precautorias” 


